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Introducción al sistema educativo español (LOMCE, 2013. artículo 2)
Se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que implementan para prestarlo.
	En otras palabras, se entiende como sistema educativo el conjunto de estructuras encargadas de promover e implementar el proceso educativo, favoreciendo a su vez, el derecho a la educación. Pueden intervenir numerosos especialistas que también se impliquen en el proceso.
Las administraciones educativas en España (LOMCE, 2013)
	Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia educativa.
	Principios del sistema educativo español (LOMCE, 2013. Artículo 3)
·  (
Estrechamente unidos: garantizan el 
derecho a la educación
)Cooperación: referida a la implicación de diferentes contextos o ámbitos para llevar a cabo el sistema educativo.
· Libertad de enseñanza: ya sea pública, privada, religiosa…
· Equidad: garantizar la educación en igualdad de condiciones.
· No discriminación: educación inclusiva (adaptaciones curriculares), igualdad de condiciones, independientemente de la raza, cultura…
· Igualdad de oportunidades: garantizar los mismos derechos de acceso, evitar barreras de aprendizaje.
· Eficiencia en la asignación de recursos públicos: relacionado con suplencias (sustitución de docentes), recursos que se ofrecen desde arriba (humanos, materiales), ratio de alumnos que se establecen por aula…
· Transparencia y rendición de cuentas: recae en la figura del director la responsabilidad de rendir cuentas. Todo lo que se lleve entre manos debe estar abierto, accesible a todos, sin secretos; el resto del equipo docente deberá conocer todo aquello que se esté llevando a cabo.
	Fines del sistema educativo
El sistema educativo es inherente: 
· A la formación integral de los ciudadanos.
· A los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos.
· Reconocimiento y respeto de la diversidad cultural y lingüística.
· Al desarrollo sostenible de la sociedad española y europea.

La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida (capítulo 2)
· Artículo 3. Las enseñanzas
· Artículo 4. La enseñanza básica
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ESCRITURA, CÁLCULO Y LÓGICO-MATEMÁTICA
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El currículo (capítulo 3. artículo 6) 
Se entiende por currículo la regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas.
Elementos curriculares:
· Objetivos de cada enseñanza y etapa
· Competencias
· Contenidos (asignaturas, materias y bloques)
· Metodología didáctica
· Estándares y resultados de aprendizaje
· Criterios de evaluación
Distribución de competencias (artículo 6)
· Competencias del gobierno central. Definen lo que se lleva a cabo en el currículo.
· Competencias de las administraciones educativas regionales (Juntas de comunidades). Se encargarán de cumplir lo que dicten las anteriores.
· Competencias de los centros educativos (autonomía institucional). Las instituciones educativas se encargarán de contextualizar el currículo, es decir, adaptarlo al contexto.
Titulo 1. Las enseñanzas y su ordenación (cómo está organizada cada una de las enseñanzas). Capítulo 1. Educación infantil
Artículo 12. Principios generales:
· Es una etapa educativa con identidad que atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años.
· Tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños.
· Los centros de educación infantil cooperan con las familias para educar al niño, respetando la responsabilidad de los padres.
Artículo 13. Objetivos:
· Conocer su propio cuerpo y el de los demás y respetar las diferencias.
· Observar y explorar su entorno familiar, social,...
· Adquirir autonomía en sus actividades cotidianas.
· Desarrollar sus capacidades afectivas.
· Relacionarse con los demás, adquirir pautas de convivencia y resolución de conflictos.
· Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes.
· Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, lecto-escritura y movimiento, gesto y ritmo.
	   Artículo 14. Ordenación y principios pedagógicos.
	El carácter educativo será recogido por los centros educativos en una propuesta pedagógica. En ambos ciclos se atenderá al desarrollo afectivo, al movimiento, a las manifestaciones de comunicación, a las pautas elementales de convivencia y se facilitará que elaboren una imagen ajusta de sí mismos, positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal. 
	Los contenidos educativos se organizan en áreas y se abordaran a través de actividades globalizadas que sean significativas y provoquen interés en los niños. Las administraciones son las encargadas de fomentar una aproximación a la lengua extranjera en el segundo ciclo y a la lectura, la escritura, las habilidades numéricas básicas, las TIC y la expresión visual y musical.
Los métodos de trabajo se basarán en las experiencias, las actividades y el juego y se desarrollaran en un ambiente de afecto y confianza. Las administraciones determinaran los contenidos educativos del primer ciclo y regularan los requisitos que hayan de cumplir los centros que impartan el ciclo.
	Título 3. Profesorado. Capítulo 1. Funciones del profesorado.
	Artículo 91. Funciones del profesorado.
· Programación y enseñanza de las áreas y materias. (función de tipo didáctica).
· La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje. (promoción al desarrollo socio-emocional y ciudadanía).
· La tutoría de los alumnos, la colaboración con las familias. (organizativa).
· La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos en colaboración con los departamentos especializados. (orientación-liderazgo y medición).	
	Organización y estructura de la Educación Infantil.
· El decreto 67/2007, 29 de mayo, por el que se establece y ordena el currículo del segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.
· Orden de 12/05/2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación del alumnado del segundo ciclo de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.
· Real Decreto 1630/2006, de 29 de septiembre, que establece las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de la Educación Infantil, determina los principios, características y criterios de evaluación del alumnado en este ciclo de la Educación Infantil.



[bookmark: _GoBack]Para finalizar y completar con ello el tema, hemos considerado interesante añadir una referencia de Escudero Muñoz y Martínez Domínguez (2012), que recibe el nombre de “Las políticas de lucha contra el fracaso escolar: ¿Programas especiales o cambios profundos del sistema y la educación?”, y que  se resume en lo siguiente:
El fracaso escolar es un problema que aqueja seriamente a la mayoría de los países y, en concreto, al sistema educativo español. En estos momentos, los interrogantes más importantes acerca de cómo afrontarlo parecen disuadir de que la proliferación de programas específicos pueda ser la estrategia más efectiva. El conocimiento y diversas experiencias disponibles reclaman, más bien, cambios profundos del sistema en su conjunto y del núcleo fundamental del currículo y los procesos de enseñanza y aprendizaje. No solo han de traducirse en determinadas políticas y prácticas, sino basarse también en la transformación necesaria de las ideas y la comprensión del problema: las palabras y los discursos son decisivos. Las transformaciones que el texto propone conciernen a pactos sociales y políticos, y al fortalecimiento de la educación pública, así como a una revisión profunda del currículo y la enseñanza, la gestión de los centros, el profesorado, sus condiciones de trabajo y desarrollo profesional. También interpelan a los distintos servicios y profesionales de la administración, a las familias, comunidad y sociedad en su conjunto.
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